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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

68156 Resolución de la Universidad Miguel Hernández de Elche por la que se
anuncia la licitación del "Servicio de mantenimiento y limpieza integral
de zonas ajardinadas, mobiliario urbano, de la Universidad".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Universidad Miguel Hernández de Elche.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Avda. de la Universidad, s/n.
3) Localidad y código postal: Elche (Alicante) 03202.
4) Teléfono: 966658741
5) Telefax: 966658632
6) Correo electrónico: contratacion@umh.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.umh.es.

d) Número de expediente: 29/17.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicio  de  mantenimiento  y  limpieza  integral  de  zonas

ajardinadas, mobiliario urbano, de la Universidad Miguel Hernández de Elche.
e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años.
f) Admisión de prórroga: 2 años por periodos anuales.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 77311000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Criterio  relativo  al  coste  -  Nombre:  Oferta

económica. Se valora:Vi=50–50*((Bmax–Bi)/Bmax)^3,5;Vi=Puntuación del
licitante i;Bmax=Baja máxima(%)entre las presentadas;Bi=Baja(%) de la
oferta  i.  /Ponderación:  50.  Criterio  de  calidad  -  Nombre:  Programas  de
m a n t e n i m i e n t o  y  l i m p i e z a .  M a n t e n i m i e n t o  d e  l a s  z o n a s
ajardinadas,elementos  vegetales  y  complementos  del  jardín.  Riego  y
mantenimiento de la red de riego. / Ponderación: 2.5 Criterio de calidad -
Nombre:  Programas de mantenimiento y limpieza.  Mantenimiento de las
zonas ajardinadas,elementos vegetales y complementos del jardín. Abonados
y enmiendas / Ponderación: 2.5 Criterio de calidad - Nombre: Programas de
m a n t e n i m i e n t o  y  l i m p i e z a .  M a n t e n i m i e n t o  d e  l a s  z o n a s
ajardinadas,elementos  vegetales  y  complementos  del  jardín.  Podas  de
árboles  y  arbustivas.  /  Ponderación:  2.5  Criterio  de  calidad  -  Nombre:
Programas  de  mantenimiento  y  limpieza.  Mantenimiento  de  las  zonas
ajardinadas,elementos vegetales y complementos del jardín. Mantenimiento
de praderas, céspedes y tapizantes. /Ponderación: 2.5 Criterio de calidad -
Nombre:  Programas de mantenimiento y limpieza.  Mantenimiento de las
zonas  ajardinadas,elementos  vegetales  y  complementos  del  jardín.
Tratamiento de hierbas adventicias. / Ponderación: 2.5 Criterio de calidad -
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Nombre:  Programas de mantenimiento y limpieza.  Mantenimiento de las
zonas  ajardinadas,elementos  vegetales  y  complementos  del  jardín.
Reposiciones y nuevas plantaciones. / Ponderación: 2.5 Criterio de calidad -
Nombre:  Programas de mantenimiento y limpieza.  Mantenimiento de las
zonas ajardinadas,elementos vegetales y complementos del jardín. Sanidad
vegetal  /  Ponderación:  2.5  Criterio  de  calidad  -  Nombre:  Programas  de
m a n t e n i m i e n t o  y  l i m p i e z a .  M a n t e n i m i e n t o  d e  l a s  z o n a s
ajardinadas,elementos vegetales y complementos del jardín. Mantenimiento
de  zonas  no  pavimentadas.  /  Ponderación:  2  3  /  5  Criterio  de  calidad  -
Nombre:  Programas de mantenimiento y limpieza.  Mantenimiento de las
zonas  ajardinadas,elementos  vegetales  y  complementos  del  jardín.
Mantenimiento  de  elementos  no  vegetales.  /  Ponderación:  2  Criterio  de
calidad - Nombre: Programas de mantenimiento y limpieza. Mantenimiento de
las zonas ajardinadas,elementos vegetales y complementos del jardín. Retén
de guardia. /  Ponderación: 2 Criterio de calidad - Nombre: Programas de
mantenimiento y limpieza. Limpieza de zonas verdes y adyacentes.Programa
de limpieza de zonas verdes y adyacentes. /  Ponderación: 12 Criterio de
calidad - Nombre: Medios materiales adscritos al servicio. / Ponderación: 4
Criterio  de  calidad  -  Nombre:  Programa  de  control  de  la  calidad  de  la
prestación  del  servicio.  /  Ponderación:  2  Criterio  de  calidad  -  Nombre:
Programa de formación a trabajadores. / Ponderación: 2 Criterio de calidad -
Nombre:  Proyectos  de  recuperación  y/o  mejora  de  áreas  ajardinadas.
Campus de Elche.(Jardines zona norte del edificio Rectorado) / Ponderación:
1.5 Criterio de calidad - Nombre: Proyectos de recuperación y/o mejora de
áreas ajardinadas. Campus Sant Joand’Alacant. (Instalaciones de riego) /
Ponderación: 1 Criterio de calidad - Nombre: Proyectos de recuperación y/o
mejora  de  áreas  ajardinadas.  Campus  de  Orihuela.Desamparados.  /
Ponderación: 1 Criterio de calidad - Nombre: Proyectos de recuperación y/o
mejora de áreas ajardinadas. Campus de Altea.(Zonas ajardinadas entre ed.
Cap Blanch y Albir; Albir y Audiovisuales. / Ponderación: 1 Criterio de calidad
-  Nombre:  Disposición  Sistema  de  Gestión  de  Calidad  Certificado  EN
ISO9001 /Ponderación: 1 Criterio de calidad - Nombre: Disposición Sistema
de Gestión Ambiental ISO 14001 o EMAS / Ponderación: 1.

4. Valor estimado del contrato: 3.409.200,00 €.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 1.750.056,00 € (1.515.200,00 € + 234.856,00 € en concepto de
IVA).

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No.  Definitiva (%): 5% del importe de
adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo 0, Subgrupo 6, Categoría
4.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia
económica y financiera: Volumen anual de negocios del licitador o candidato
de los cinco últimos años en el ámbito a que se refiere el contrato por importe
igual  o superior  al  que figura como presupuesto en el  pliego que rige la
licitación. La acreditación de este criterio de volumen anual de negocios se
efectuará por medio de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el
Registro Mercantil,  o en el  registro oficial  correspondiente,  o en caso de
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empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil mediante sus
libros de inventario y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil.
Solvencia técnica: La experiencia en la realización de trabajos del mismo tipo
correspondiente al objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación
de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de los últimos cinco
años, avalados por certificados de buena ejecución. Se entenderá cumplido
este criterio cuando el licitador presente al menos un certificado por importe
igual o superior al 70% del precio de licitación del presente contrato. Las
empresas licitadoras podrán acreditar su solvencia indistintamente y de forma
alternativa, mediante la clasificación.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 10/01/2018, a las 14:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Universidad. Edificio Rectorado y
Consejo social. Campus de Elche. Horario de lunes a viernes, de 9:00 a
14:00 horas.

2) Domicilio: Avda. de la Universidad, s/n.
3) Localidad y código postal: Elche (Alicante) 03202.

10. Gastos de publicidad: Serán a cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 9/11/2017.

12. Otras informaciones: Una vez puntuadas todas las Ofertas Técnicas, se le
otorgará 50 puntos a la oferta mejor valorada, según criterios establecidos en el
presente apartado, y el resto de ofertas serán valoradas proporcionalmente a su
puntuación obtenida en base a los 50 puntos de valoración máximos. Serán
excluidas todas aquellas ofertas económicas que excedan del  presupuesto
máximo de licitación.

Elche, 9 de noviembre de 2017.- El Rector, Jesús Tadeo Pastor Ciurana.
ID: A170083196-1
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